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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 20 de marzo de 2026.-

PROYECTO DE ORDENANZA

Al Señor Presidente
Del Honorable Concejo Deliberante
Javier De Marcos.
S              /                   D

De mi mayor consideración:
                                 Quien suscribe, Dr. Ramiro Eguen, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo a formalizar contratos de locación con opción a compra de los siguientes bienes: 3 (tres) Motoniveladoras. Los mismos se llevarán a cabo bajo la modalidad de contratos de leasing con Provincia Leasing S.A. comprometiéndose este Departamento Ejecutivo a informar y elevar de manera inmediata cualquier variación que pudiese producirse dentro del período de estudio y evaluación del presente proyecto por parte del deliberativo. 
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

Firma: Dr. Ramiro Eguen, Intendente Municipal


25 de Mayo, 20 de Marzo de 2026

ORDENANZA
VISTO:
La necesidad de mejorar y optimizar el parque automotor y la maquinaria vial para brindar a los ciudadanos del partido una mejor calidad en los servicios públicos y, 
CONSIDERANDO:
Que atento al costo de mercado de las maquinarias y vehículos necesarios, la oferta de créditos y tasas en el sistema bancario, las posibilidades concretas financieras y económicas del Estado Municipal de afrontar nuevas obligaciones y un pormenorizado análisis de diversas propuestas, se ha considerado como la mejor modalidad para llegar a las mismas la denominada “Leasing”, siendo la misma un contrato de locación con opción a compra de las maquinarias que se detallan en la presente.
Que resulta de vital importancia que el área de servicios públicos cuente con nuevas motoniveladoras para destinar al arreglo de caminos y/o canales, obras públicas, movimientos de tierra.
Que conforme a lo estipulado por el artículo 108 de la LOM es facultad del Señor Intendente Municipal llevar adelante esta modalidad contractual para lo cual solicita al Honorable Concejo Deliberante la autorización para proceder a la misma.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA

Artículo 1: Autorizase al Señor Intendente Municipal Ramiro Egüen a tramitar ante PROVINCIA LEASING SA., sociedad con participación mayoritaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires, contratos de locación con opción a compra, bajo la modalidad de Contrato de Leasing en forma de contratación directa conforme a lo establecido en el artículo 156 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 2: La operación de Leasing que se autoriza a contraer estará sujeta a las siguientes condiciones financieras:
Destino: Adquisición de 3 (tres) Motoniveladoras
Tipo de operación: Leasing financiero.
Periodicidad de los cánones: Mensual.
Plazo: 36 meses. 
Forma de pago: La Municipalidad autoriza el débito de los servicios de su cuenta corriente.
Garantía: La Municipalidad cede en garantía a Provincia Leasing S.A. los recursos municipales que le corresponden por el Régimen de Coparticipación Municipal de Impuestos (ley 10559 y modificatorias) o por el que en el futuro lo reemplace, aun antes de su acreditación en cuenta corriente. Consecuentemente La Municipalidad renuncia en forma expresa a toda reserva, condición o facultad que le permitiere rescindir unilateralmente los convenios de recaudación aludidos, mientras subsistan obligaciones a su cargo pendientes de cumplimiento ante Provincia Leasing S.A. por el contrato de leasing que se suscriba entre las partes.
Artículo 3°: Los bienes adquiridos en leasing serán destinados a al equipamiento municipal de maquinarias, para ser empleados en obras de servicios públicos, municipales y de vialidad.
Artículo 4°: La obligación de pago que asume la Municipalidad será garantizada mediante la autorización del débito de los servicios correspondientes de su cuenta corriente y, en caso de insuficiencia de fondos, autorizará irrevocablemente a Provincia Leasing S.A. a cancelar estos con los fondos provenientes del régimen de Coparticipación impositiva o aquel que lo reemplace, aun antes de su acreditación en cuenta corriente. Luego de que se efectivicen las retenciones previstas por ley, se autoriza a Provincia Leasing S.A. a retener las sumas necesarias para cubrir el pago de las amortizaciones, intereses o cualquier otro gasto que se origine con motivo de cubrir el presente leasing. 
Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos presupuestarios vigentes y futuros, los rubros y partidas necesarios para dar ingreso a los recursos referidos y egreso de los fondos para atender los servicios de la deuda hasta su total cancelación. 
Artículo 6°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir los convenios, contratos y demás documentación que resulten necesarios a fin de posibilitar la concreción de la presente operación en los términos que acuerden las partes. 
Artículo 7º: Las contrataciones se formalizarán conforme al plazo, tasas, estipulaciones contractuales y demás normas generales que PROVINCIA LEASING SA. tiene implementadas para esta modalidad contractual. 
Artículo 8: Facúltese al Departamento Ejecutivo a que, al término del contrato, evalúe la necesidad de la adquisición o no de los bienes dados en leasing objeto del presente Proyecto.
Artículo 9: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Artículo 10º: De forma.

Firma: Dr. Ramiro Eguen, Intendente Municipal

